
LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ADJUDICACION DE AUTORIZACIONES PARA LA INSTALACION DE PUESTOS 
DE VENTA AMBULANTE EN LAS LAGUNAS (SÁBADO) Y CALYPSO (JUEVES)

Habiéndose reunido el pasado día 26 de septiembre de 2025 la Comisión Técnica de 
Valoración  prevista  en  el  artículo  7  de  las  bases  de  la  convocatoria  de  adjudicación  de 
autorizaciones  para  la  instalación  de  puestos  para  la  venta  ambulante  en  Las  Lagunas 
(sábados) y Calypso (jueves) (Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 128, 07/07/2025), 
al objeto de aprobar el listado definitivo de adjudicatarios, con expresión de la puntuación 
obtenida, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 8 de las bases, previo 
sorteo para determinar el orden de prelación en relación a los interesados que han obtenido la 
misma puntuación total.

Mediante la extracción de 10 bolas que representan los números 0 al 9, se obtiene una 
cifra de cuatro dígitos, a partir del cual, y en orden ascendente se irá determinando el orden 
preferente  de los adjudicatarios,  contrastando con los  últimos  cuatro  últimos  números  del 
documento de identidad. Si se llega al 9999 se continuará con 0000.

Una vez comprobadas las bolas, se introducen en un bombo giratorio procediéndose 
acto  seguido a  su  extracción  por  parte  de  una  empleada  municipal  ajena  a  la  Comisión, 
mostrando la bola a los miembros de la misma. Seguidamente, se vuelve a introducir al objeto 
de que exista siempre la posibilidad de volver a salir. El resultado final es la cifra siguiente

5 8 3 6

Efectuadas  las  comprobaciones  oportunas,  se  procede  posteriormente  a  ordenar  el 
resultado final de los interesados, resultando (s.e.u.o.) la siguiente relación:

LAS LAGUNAS (SÁBADO) 24 VACANTES

Nº ORDEN NOMBRE DOC. ID.

01 (0 Ptos) REYES FLORES MARTIN ****9534*

02 (0 Ptos) MARIA PILAR REYES HEREDIA ****2370*

CALYPSO (JUEVES) 2 VACANTES

Nº ORDEN NOMBRE DOC. ID.

01 (0 Ptos)
REYES FLORES MARTIN ****9534*

02 (0 Ptos)
ENRIQUE MANUEL VARGAS ESCALONA ****5234*
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En  su  virtud,  la  Comisión  Técnica,  atendiendo  al  número  de  vacantes  existente, 
acuerda  proponer  como  adjudicatarios  definitivos  para  el  otorgamiento  de  las 
correspondientes autorizaciones a las personas anteriormente relacionadas.

El Secretario de la Comisión Técnica de Valoración
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